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INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 
DIRECCIÓN REGIONAL DE SEGUROS 

 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRS-SNR-2017-00024596 
 

 

 
ECON. ANDRÉS MIGUEL PALMA MUÑOZ 
DIRECTOR REGIONAL DE SEGUROS (D) 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
QUE mediante Registro Oficial Edición Especial 44 de 24 de julio de 2017, se publicó 
la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, 
expedida con Resolución No. 385-2017-A de 22 de mayo de 2017 por la Junta de 
Política y Regulación Monetaria y Financiera;  
 
QUE el capítulo XIV “Normas para la inscripción de las transferencias y/o 
suscripciones de Acciones y Participaciones por parte de las Entidades del Sistema de 
Seguros Privado” Título III “De la Vigilancia, Control, e Información del Sistema de 
Seguro Privado”, del Libro III de la Codificación de Resoluciones Monetarias, 
Financieras, de Valores y Seguros, dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros calificará la responsabilidad, idoneidad y solvencia del cesionario o 
suscriptor de las participaciones, sea éste nacional o extranjero, de las entidades del 
sistema de seguro privado, previa a su inscripción en el libro de participaciones y 
socios, para lo cual debe cumplir con los requisitos legales que dispone la norma; 
 
QUE mediante comunicaciones ingresadas a este Organismo de Control, los días 17 y 
30 de noviembre de 2017, el Gerente General de la compañía EXSELOY SEGUROS, 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA., notifica la cesión de 
participaciones efectuada por el señor Edisson Cristian Cazar Díaz, a favor del señor 
Álvaro Richar Cazar Gudiño. En dichas peticiones constan de forma detallada que el 
cesionario, de nacionalidad ecuatoriana, se convierte en propietario del 99% del capital 
pagado de la compañía; 
 
QUE la Subdirección de Normativa y Reclamos mediante memorando No. SCVS-IRQ-
DRS-SNR-2017-0234-M de 19 de diciembre de 2017, determina que se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento General a la Ley General 
de Seguros y en la normativa establecida en el capítulo XIV  “Normas para la 
inscripción de las transferencias y/o suscripciones de Acciones y Participaciones por 
parte de las Entidades del Sistema de Seguros Privado” Título III “De la Vigilancia, 
Control, e Información del Sistema de Seguro Privado”, del Libro III de la Codificación 
de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, así como se ha 
observado lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías; y, 
 
EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la Superintendente de Compañías, 
Valores y Seguros, mediante resolución No. ADM-17-040 de 26 de abril de 2017,  
 
 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO ÚNICO.- CALIFICAR la responsabilidad, idoneidad y solvencia del señor 
Álvaro Richar Cazar Gudiño; con la indicación al Gerente General de la compañía, 
de que puede proceder a la inscripción de la cesión en el correspondiente Libro de 
Participaciones y Socios de EXSELOY SEGUROS, AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA. 
 
COMUNÍQUESE.- Dada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Quito, Distrito Metropolitano, 19 de diciembre de 2017. 
 
 
 
 
 

 

ECON. ANDRÉS MIGUEL PALMA MUÑOZ 
DIRECTOR REGIONAL DE SEGUROS (D) 
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